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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéx¡co,a 0 5 FIB 2020
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la C¡udad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l,

ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-5476-SPA-3804, relacionado con Ia denunc¡a presentada ante este 0rganismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En un depattamento del predio hay un perro

abandonado, su dueño falleció y (...) sus fam¡l¡ares v¡ven en el m¡smo prcd¡o. Desafortunadamente no se hacen cargo
de é1, no le dan de comer de manera consfante n¡ lo sacan a pasear, las veces que /o hacen es de mala gana y no
hacen limpieza en su espaclo. El olor a orina es noto¡io y et perro todo el t¡empo está ladrando y llorando. En

ocasiones lo dejan encerrado en el baño y muestra seña/es de desnutrición (...) Es el predío ubicado justo en la
esquina de (...) con fachada azul y zaguán azul (...) está a dos cuadras de Tlalpan y a una calle de Simón Bolívar. El
perro en cuestión se encuentra, desde la entrada al predio, en el últ¡mo ed¡fic¡o de lado izquierdo. Como rcfercnc¡a un
gran árbol l¡monero crece frente al ediftcio, en el pr¡mer p¡so (departamento de en medio) (...) el perro t¡ene aprox un

año encerrado ahí, (...) mostraba seña/es de desnutr¡ción (..) [Ubicac¡ón de los hechos: calle lsabel La Católica,
número 344, interior 20'1, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, esquina con Fernando Ramírezl (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integraffin:inot¡voat€.la presehte
denuncia. I ' . .,. I

ANALtsls DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURÍD|CAS ApLtcABLES , , , , ,, . ,F 
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territor¡al de Ia Ciudad de N4éx¡co, conforme a lo establecidolen
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ublcado en calle lsabel La Católica, número 344, ¡nterior 201, colon¡a
0brera, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que personal de
esta entidad realizó dos visitas de reconocimientos de hechos al inmueble ubicado en calle lsabel La Catól¡ca,
número 344, ¡nterior 201, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, de las cuales en la segunda visita el personal
actuante fue recibido por un habitante del predio qu¡en permitió el acceso, y refirió que los responsables dieron en
adopción al ejemplar canino, situac¡ón que fue constatada por el personal actuante.
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Por lo anterior, esta autoridad vía electrónica hizo del conocimiento de la persona denunciante el resultado de Ias
vis¡tas de reconoc¡m¡ento de hechos realizadas para la atención de su denuncia, solicitando que en caso de que

estos cont¡nuaran, remitiera los elementos probatorios de los presuntos actos de maltrato an¡mal, a efecto de
poder cont¡nuar con la ¡nvestigación, sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución adm¡nistrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud
de que el ejemplar canino fue dado en adopción.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta entidad real¡zó dos visitas de reconoc¡mientos de hechos al inmueble ubicado en calle
lsabel La Católica, número 344, interior 201, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, de las cuales en la
segunda v¡sita el personal actuante fue recibido por un hab¡tante del predio qu¡en permit¡ó el acceso, y

refirió que los responsables dieron en adopclón al ejemplar canino, situac¡ón que fue constatada por el
personal actuante.

o Esta autoridad vía electrónica h¡zo del conocimiento de la persona denunciante el resultado de las visitas
de reconoc¡miento de hechos realizadas para la atención de su denuncia, sol¡citando que en caso de que
estos continuaran, remitiera los elementos probatorios de los presuntos actos de maltrato an¡mal, a efecto
de poder continuar con la investigación, sin embargo, dicho requerimiento no fue atend¡do.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la¡ersona denunciante

Así lo proveyó y flrma el BióI. Francisco Javier Garcí\ Rarrrírez, Subprocu
a los An¡males, de la Procuraduría Amb¡ental y delp\dsnam¡enlo Territor¡al de la Cludad de México
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